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Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con 
línea 11 kV. y E. T. número 514, «Prats», en término munici
pal de Ciutadilla,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—995-C.

2530 RESOLUCION de la  Delegación Provincial de Léri-
da por la que autoriza el establecimiento y 

declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
E. 2.419 R. L. T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con domi
cilio en Seo de Urgel, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 
de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio- 
ens eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: E. T. número 3, «Cadí».
Final: E. T. número 5, «Cooperativa del Campo».
Término municipal afectado: Seo de Urgel.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Seo de Urgel.
Tensión de servicio en kV.: 22.
Longitud en kilómetros: 0,240.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 50 milí

metros cuadrados de cobre (subterráneo).
Estación transformadora:
E. T. número 5, «Cooperativa del Campo».
Emplazamiento: Junto a calle Regencia de Urgel, en Seo de 

Urgel.
Tipo: Subterránea, dos transformadores de 630 kVA., c/u., 

de 22/0,22 kV

Y tiene por objeto la instalación de la línea subterránea 
a 22 kV. entre E. T. número 3 y nueva E. T. número 5, 
«Cooperativa del Campo», en término municipal de Seo de Urgel.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 15 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—920-C.

2531 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
drid por la que se autoriza la instalación de la 
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma (26 EL-996).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
Española, S. A.» (con domicilio en Madrid, Clau- 

dio Coello, 55), solicitando autorización para instalar una línea 
eléctrica y la declaración de utilidad pública de la misma; cum
plidos los trámites reglamentarios Ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc- 
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea eléctrica cuyas características principales sen las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación será la de alimentar la fin
ca de doña María Victoria Gallardo y 11 más, en el término 
municipal de Moralzarzal.

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifási
co, conductores de aluminio-acero de 31.1 milímetros cuadrados 
de sección, apoyos de hormigón, longitud de 455 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre 
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 
1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 10 de enero de 1975.—El Delegado provincial.—841-C.

2532 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
drid por la que se autoriza la instalación de la 
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma (26 EL-1.002)

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Española, S. A.» (con domicilio en Madrid, Clau
dio Coello, 55), solicitando autorización para instalar una línea 
eléctrica y la declaración de utilidad pública de la misma; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc- 
ricas.

Esta Delegacinó ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

La finalidad de la instalación será la de alimentar el nuevo 
centro de transformación denominado «Nogalejo», en el término 
municipal de Miraflores de la Sierra, derivando de línea aérea 
existente.

La tensión será de 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifási
co, conductores de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados 
de sección, apoyos metálicos, longitud de 548 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 29 de octubre ríe 
1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma, deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 10 de enero de 1975.—El Delegado provincial.—844-C.

2533 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
drid por La que se autoriza la instalación de la 
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma (26 EL-998).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Española. S. A.» (con domicilio en Madrid, 
Claudio Colello, 55), solicitando autorización para instalar una 
línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la misma; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

La finalidad de la instalación será la de alimentar el nuevo 
centro de transformación a instalar para el Instituto de los Her
manos del Sagrado Corazón, en el término municipal de Colme
nar Viejo, derivando de línea aérea existente.

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifá
sico, conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadra
dos de sección, apoyos metálicos, longitud de 371 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre 
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 
1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 10 de enero de 1975.—El Delegado provincial.—843-C.


